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INTRODUCCIÓN 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 80 de 1993, el Decreto 2170 de 2002 y el Decreto 2434 de 2006, la 
UIAF procedió a publicar el proyecto de términos de referencia en la página web de la UIAF y en el Portal Único de 
Contratación, en el período comprendido entre el 30 de julio y el 3 de agosto de 2007, y los términos de referencia 
definitivos en la página web de la UIAF y en el Portal Único de Contratación en el período comprendido entre el 10 y 
el 15 de agosto de 2007. 
 
Durante el término establecido para la recepción de observaciones por parte de los interesados en participar en el 
proceso de contratación directa No. 003 de 2007, la UIAF recibió observaciones por parte de los siguientes 
proponentes: 
 
1. MERCANET LTDA. 
2. DIVEO DE COLOMBIA LTDA. 
3. IFX NETWORKS COLOMBIA LTDA. 
4. CABLECENTRO S.A. 
 
Cada una de  las anteriores observaciones fueron respondidas y publicadas en el Portal Único de Contratación y la 
Pagina Web de la UIAF dentro del término legal. 
 
El término para la  recepción de propuestas se estableció para los días 16 y 17 de agosto de 2007, siendo el cierre el 
día 17 de agosto a las 5:00 pm. Dentro del término anterior la UIAF recibió  tres (3) propuestas de acuerdo con el 
siguiente detalle:  

No. PROPONENTES 
1 DIVEO DE COLOMBIA LTDA. 
2 MERCANET  LTDA.  
3 IFX NETWORKS COLOMBIA LTDA.  

 

EVALUACIÓN DE LAS  PROPUESTAS 
 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia, sobre Evaluación de Propuestas, se procedió a 
desarrollar el análisis de las mismas en el Comité de Compras en su sesión del día 22 de agosto de 2007, tal como  
consta en el acta número 02 de 2007.  
 
El comité  de compras procedió a:  
 
1. Verificación del Contenido Mínimo de las propuestas 
2. Verificación de Requisitos Jurídicos (Requisitos habilitadores) 
3. Verificación de Requisitos Financieros (Requisitos habilitadores) 
4. Evaluación de Propuesta Económica  
5. Evaluación de Propuesta Técnica 
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DESARROLLO DE LA EVALUACIÓN 
 
 
1. VERIFICACIÓN DEL CONTENIDO MÍNIMO  
 
 

NUMERAL CONTENIDO MÍNIMO 
DIVEO DE 

COLOMBIA 
LTDA. 

MERCANET 
LTDA. 

IFX 
NETWORKS 

DE 
COLOMBIA  

LTDA. 
 Comunicación manifestación de interés de participar SI SI SI 
3.1.1.1. Carta remisoria (firmada por representante legal) SI SI SI 
3.1.1.2. Documento de conformación del consorcio o unión temporal NA NA NA 
3.1.1.3. Certificado de Existencia y Representación Legal (no mayor 

a 45 días de expedición) SI SI SI 

3.1.1.4. Acta de Junta Directiva o Junta de socios NA NA NA 
3.1.1.5. Documentos Representante Legal SI SI SI 
3.1.1.6. Certificaciones del Régimen Tributario SI NO SI 
3.1.1.6. Certificaciones pago de Aportes Parafiscales SI SI SI 
3.1.1.7. Balances y Estados de Pérdidas y Ganancias SI SI SI 
3.1.1.7. Declaraciones de Renta NO SI NO 
3.1.1.8. Certificaciones de Contratos SI SI SI 
3.1.1.9. Póliza de garantía de seriedad de la propuesta SI SI SI 
3.1.1.9. Recibo de pago de la Póliza de garantía de seriedad de la 

propuesta SI NO NO 

3.1.1.10. Certificado de registro en el SICE de los productos 
ofrecidos SI SI SI 

3.1.1.11. Certificado de registro en el SICE como proveedor SI SI SI 
3.1.1.12. Registro Único de Proponentes SI SI SI 
3.1.2. Propuesta técnica SI SI SI 
3.1.3. Propuesta económica SI SI SI 

 
2. HABILITACIÓN JURÍDICA:  
 

 
 DIVEO DE COLOMBIA LTDA : CUMPLE 

 
Revisada la documentación correspondiente y dentro del término de evaluación de las propuestas, la oficina jurídica 
informa que dicho proponente cumple con las condiciones jurídicas. 
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Se aclara que la certificación del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, no está suscrita por el Revisor Fiscal de DIVEO DE 
COLOMBIA LTDA, tal como lo establece los términos referencia en el númeral 3.1.1.6. (Está suscrita por el 
Representante Legal).  
 
 MERCANET LTDA.: NO CUMPLE 

 
Frente a esta propuesta la oficina jurídica informa que MERCANET LTDA., NO está habilitada jurídicamente, 
teniendo en cuenta  que  NO cumple con las especificaciones establecidas para las certificaciones de contratos 
(numeral 4.1.2. de los Términos de Referencia) en cuanto  al periodo de ejecución de los contratos (Contratos 
suscritos y finalizados en el término comprendido entre el  25 de mayo de 2005 y el 30 de julio de 2007). 
 
Por tal motivo y con sustento  en lo establecido en el numeral 3.1.8. de los términos de referencia se comunica que esta 
propuesta no está habilitada jurídicamente. 
 
Finalmente y aunque se rechaza  la propuesta por las razones anteriormente expuestas, la oficina jurídica informa que 
revisada la documentación correspondiente se evidenciaron inconsistencias en algunos documentos subsanables, sin 
embargo y teniendo en cuenta que la oferta  NO está habilitada jurídicamente,  no se procedió a solicitar dichos 
documentos al proponente.  
 
 IFX NETWORKS COLOMBIA LTDA.: NO CUMPLE 

 
Frente a  esta propuesta la oficina jurídica informa que IFX NETWORKS COLOMBIA LTDA.,  NO está habilitada 
jurídicamente, teniendo en cuenta  que  NO cumple con las especificaciones establecidas para las certificaciones de 
contratos (numeral 4.1.2. de los Términos de Referencia) en cuanto al período de ejecución de los contratos 
(Contratos suscritos y finalizados en el termino comprendido entre el  25 de mayo de 2005 y el 30 de julio de 2007). 
 
Por tal motivo y con sustento  en lo establecido en el numeral 3.1.8. de los términos de referencia se comunica que esta 
propuesta NO está habilitada jurídicamente.  
 
3. HABILITACIÓN FINANCIERA:  

 
Documentos: 
 
1. MERCANET LTDA: Se informa que no presentó el Certificado del Régimen Tributario solicitado en el numeral 

3.1.1.6. de los términos de referencia, en consecuencia se informa que según lo establecido en el numeral 2.2. 
(Causales de eliminación de las propuestas), la UIAF procedió a eliminar la propuesta. 

2. DIVEO DE COLOMBIA LTDA: Se informa que no presentó la declaración de renta de los años 2005 y 2006  
solicitado en el numeral 3.1.1.7. de los términos de referencia, en consecuencia se informa que según lo 
establecido en el numeral 2.2. (Causales de eliminación de las propuestas), la UIAF procedió a eliminar la 
propuesta. 

3. IFX NETWORKS DE COLOMBIA  LTDA: Se informa que no presentó la declaración de renta de los años 2005 
y 2006 solicitado en el numeral 3.1.1.7. de los términos de referencia, en consecuencia se informa que según lo 
establecido en el numeral 2.2. (Causales de eliminación de las propuestas), la UIAF procedió a eliminar la 
propuesta. 
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A pesar de no adjuntarse los documentos antes mencionados y de estar eliminadas las propuestas, la UIAF procedió 
a evaluar la capacidad financiera establecida en el numeral 4.1.1., de la siguiente manera:  
 

DIVEO DE COLOMBIA LTDA. 
INDICADOR  2005 2006 OBSERVACIONES 

Indicador de liquidez 1,29 1,04 
Por cada $1 que la empresa debía pagar de su pasivo a 
corto plazo, tenía en activos realizables a corto plazo 
$1,29 en 2005 y $1,04 en 2006. 

Nivel de endeudamiento 29,25% 32,98% 
Las deudas están respaldadas en su totalidad o pueden 
ser sufragadas con solo el 29,25% de los activos, para el 
2005 y 32,98% para el 2006. 

 
 

MERCANET LTDA. 
INDICADOR  2005 2006 OBSERVACIONES 

Indicador de liquidez 1,57 1,58 
Por cada $1 que la empresa debía pagar de su pasivo a 
corto plazo, tenía en activos realizables a corto plazo 
$1,57 en 2005 y $1,58 en 2006. 

Nivel de endeudamiento 78,26% 59,85% Las deudas están respaldadas con el 78,26% de los 
activos, para el 2005 y 59,85% para el 2006. 

 
 

IFX NETWORKS COLOMBIA LTDA. 
INDICADOR  2005 2006 OBSERVACIONES 

Indicador de liquidez 1,10 1,27 
Por cada $1 que la empresa debía pagar de su pasivo a 
corto plazo, tenía en activos realizables a corto plazo 
$1,10 en 2005 y $1,27 en 2006. 

Nivel de endeudamiento 64,83% 69,50% Las deudas están respaldadas con el 64,83% de los 
activos, para el 2005 y 69,50% para el 2006. 

 
 

RESULTADO FINAL DE LA EVALAUCION 
 

No PROPONENTES ESTADO 
1 DIVEO DE COLOMBIA LTDA. ELIMINADA 
2 MERCANET  LTDA.  ELIMINADA 
3 IFX NETWORK COLOMBIA LTDA.  ELIMINADA 
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Teniendo en cuenta que los proponentes de la presente contratación directa No. 003 de 2007, no fueron habilitados 
(Jurídicamente  o Financieramente) y en cumplimiento a lo establecido en los Términos de Referencia en el Capitulo 
2.2. CAUSALES DE ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS, el Comité de Compras recomendó al ordenador del gasto 
de la Unidad de Información y Análisis Financiero declarar desierta la presente contratación directa.  

 
Dada en Bogotá D. C. a los 22 días del mes de agosto de 2007. 

 
 
OLGA LUCIA CROSS GARCES 
Subdirectora Administrativa y Financiera 


